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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

1 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2018, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y publica-
ción de la revisión salarial del convenio colectivo de la empresa “Enusa, Indus-
trias Avanzadas, Sociedad Anónima” (código número 28001481011983).

Examinada el acta de revisión salarial del convenio colectivo de la empresa “Enusa, In-
dustrias Avanzadas, Sociedad Anónima”, suscrita por la comisión mixta el día 23 de mayo
de 2016; completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decre-
to 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto, en el
artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015,
de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía,
Empleo y Hacienda y por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de julio de 2018.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Segovia.
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ACUERDO COLECTIVO ALCANZADO EN EL CENTRO DE TRABAJO DE MADRID DE ENUSA 
INDUSTRIAS AVANZADAS, S.A.  SOBRE INCREMENTO RETRIBUTIVO DEL AÑO 2016 

 
En Madrid, a 23 de mayo de 2016. 
 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la empresa Enusa Industrias Avanzadas, S.A., con domicilio social en Santiago 
Rusiñol, 12 de Madrid, representada por: Dª BEGOÑA DIAZ-VARELA ARRESE, Dª JULIA SAIZ 
APARICIO, D. ANTONIO JOSE ONIEVA LARREA y D.  MARIANO RODRÍGUEZ AYCART. 
 
Y de otra parte, los representantes del Comité de Empresa del Centro de Trabajo de Madrid de 
Enusa Industrias Avanzadas, S.A.: Dª RAQUEL SANTAMARTA MARTINEZ, D. FRANCISCO 
MARÍN DAVILA, Dª ISABEL DEL RIO LUNA, Dª Mª JESUS MILIAN ORTI, D. MIGUEL YARZA 
GONZALEZ, D. JAVIER MORATA RUIZ, D. ANGEL ROMERO GONZALEZ, D. MANUEL 
O’MULLONY AGUADO y  D. ANGEL FERNANDEZ LOPEZ. 
 
Ambas partes se reconocen plena y recíproca capacidad para suscribir el presente acuerdo de 
efectos colectivos y, a tal fin, 
 

MANIFIESTAN 
 
� Que Enusa Industrias Avanzadas, S.A. es una sociedad mercantil pública estatal (60% SEPI y 

40% CIEMAT) a la que resulta de aplicación lo establecido en la Ley 48/2015 de 29 de octubre 
de  Presupuestos Generales del Estado para 2016 en materia de incrementos retributivos.  

 
� Que la Ley  48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2016 permite el incremento de las retribuciones del personal al servicio del sector público, al 
que pertenece Enusa Industrias Avanzadas, S.A., y de su masa salarial, en los estrictos 
términos regulados en la misma del 1%. 

 
� Que el centro de trabajo de Madrid se rige por un convenio propio que ha sido prorrogado y se 

encuentra en vigor en 2016 con excepción de revisión salarial conforme al artículo 5 del mismo 
y que desde el año 2011 y hasta 2015 se ha aplicado la congelación salarial prevista en las 
correspondientes Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado. 

 
� Que ambas partes convienen en la necesidad de aplicar el incremento retributivo del 1% 

previsto en dicha LPGE para 2016 a todo el personal del centro de trabajo de Madrid de la 
empresa, a fin de satisfacer las expectativas de los trabajadores y de sus representantes, dada 
la congelación salarial del periodo 2011 a 2015, bajo el estricto cumplimiento de los imperativos 
límites establecidos por la normativa presupuestaria antedicha y por el ordenamiento jurídico 
general y, a tal fin,  

 
 
 

ACUERDAN 
 
PRIMERO.- Ámbito personal de aplicación. 
 
El presente Acuerdo resulta de aplicación a todos los trabajadores que se rigen por el convenio del 
centro de trabajo de Madrid de la empresa Enusa Industrias Avanzadas, S.A.  
 
SEGUNDO.- Incremento retributivo para el año 2016. 
 
Las retribuciones brutas anuales a percibir por los trabajadores del centro de trabajo de Madrid de 
la empresa Enusa Industrias Avanzadas, S.A. en el año 2016, en cada uno de los diferentes 
conceptos que las integran, experimentarán un incremento del 1% respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2015, con efectos a partir de 1 de enero de 2016.  

Asimismo, los importes correspondientes a conceptos de acción social experimentarán dicho 
incremento del 1%. 
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Los importes fijados para dietas, kilometraje y desplazamientos no se verán afectados por dicho 
incremento. 

Los aspectos mencionados de revisión salarial quedan reflejados en el documento anexo (Tabla 
salarial 2016). 
 
TERCERO.- Cumplimiento de las exigencias legales. 
 
El presente Acuerdo queda condicionado a los informes favorables y las aprobaciones preceptivas 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos, de la Comisión de Seguimiento para la negociación colectiva de las 
empresas públicas y del Comité de Dirección de SEPI. 
 
CUARTO.- Cláusula Final 
 
Con este acuerdo, se cierran los efectos económicos de la negociación colectiva para el ejercicio 
2016. 
 
En prueba de su conformidad con el contenido de este Acuerdo, se firma el presente acuerdo en el 
lugar y fecha al inicio indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
POR LA DIRECCIÓN   POR EL COMITÉ DE EMPRESA 
 
 
 
 
Begoña Diaz-Varela Arrese Raquel Santamarta Martínez Francisco Marín Dávila 
 
 
 
 
Julia Saiz Aparicio  Isabel del Río Luna  Mª Jesús Milián Ortí 
 
 
 
 
Antonio Onieva Larrea  Miguel Yarza González  Javier Morata Ruíz 
 
 
 
 
Mariano Rodríguez Aycart  Ángel Romero González  Manuel O'Mullony Aguado 
 
 
 
 
    Ángel Fernández López 
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